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DELITOS CONTRA LA 
INTEGRIDAD SEXUAL

Ley 26.879

Créase el Registro Nacional de Datos Ge-
néticos.

Sancionada: Julio 3 de 2013 
Promulgada: Julio 23 de 2013

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1° — Créase el Registro Nacional 
de Datos Genéticos vinculados a Delitos con-
tra la Integridad Sexual, el que funcionará en 
el ámbito del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación.

ARTICULO 2° — El Registro tendrá por fin 
exclusivo facilitar el esclarecimiento de los he-
chos que sean objeto de una investigación judi-
cial en materia penal vinculada a delitos contra 
la integridad sexual previstos en el Libro Segun-
do, Título III, Capítulo II del Código Penal, con el 
objeto de proceder a la individualización de las 
personas responsables.

ARTICULO 3° — El Registro almacenará y 
sistematizará la información genética asociada 
a una muestra o evidencia biológica que hubie-
re sido obtenida en el curso de una investiga-
ción criminal y de toda persona condenada con 
sentencia firme por los delitos enunciados en el 
artículo 2° de la presente ley.

Asimismo, respecto de toda persona conde-
nada se consignará:

a) Nombres y apellidos, en caso de poseerlos 
se consignarán los correspondientes apodos, 
seudónimos o sobrenombres;

b) Fotografía actualizada;

c) Fecha y lugar del nacimiento;

d) Nacionalidad;

e) Número de documento de identidad y au-
toridad que lo expidió;

f ) Domicilio actual, para lo cual el condenado, 
una vez en libertad, deberá informar a la autori-
dad los cambios de domicilio que efectúe.

ARTICULO 4° — La información genética 
registrada consistirá en el registro alfanuméri-
co personal elaborado exclusivamente sobre 
la base de genotipos que segreguen indepen-
dientemente, sean polimórficos en la población, 
carezcan de asociación directa en la expresión 
de genes y aporten sólo información identifica-
toria apta para ser sistematizada y codificada 
en una base de datos informatizada.

ARTICULO 5° — El registro contará con una 
sección destinada a personas condenadas con 
sentencia firme por la comisión de los delitos con-
templados en el artículo 2° de la presente ley. Una 
vez que la sentencia condenatoria se encuentre 
firme, el juez o tribunal ordenará de oficio los exá-
menes tendientes a lograr la identificación genéti-
ca del condenado y su inscripción en el Registro.

ARTICULO 6° — El Registro contará con una 
sección especial destinada a autores no individua-
lizados, de los delitos previstos en el artículo 2°, en 
la que constará la información genética identifica-
da en las víctimas de tales delitos y de toda evi-
dencia biológica obtenida en el curso de su inves-
tigación que presumiblemente correspondiera al 
autor. Su incorporación será ordenada por el juez 
de oficio, o a requerimiento de parte.

ARTICULO 7° — Las constancias obrantes 
en el Registro serán consideradas datos sen-
sibles y de carácter reservado, por lo que sólo 
serán suministradas a miembros del Ministerio 
Público Fiscal, a jueces y a tribunales de todo 
el país en el marco de una causa en la que se 
investigue alguno de los delitos contemplados 
en el artículo 2° de la presente ley.

ARTICULO 8° — Los exámenes genéticos 
se practicarán en los laboratorios debidamente 
acreditados por el Ministerio de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación Productiva o por organismos 
certificantes debidamente reconocidos por ese 
Ministerio.

ARTICULO 9° — El Registro dispondrá lo 
necesario para la conservación de un modo 
inviolable e inalterable de los archivos de infor-
mación genética y de las muestras obtenidas.

ARTICULO 10. — La información obrante en 
el Registro sólo será dada de baja transcurridos 
cien (100) años desde la iniciación de la causa 
en la que se hubiera dispuesto su incorporación 
o por orden judicial. No rigen a este respecto 
los plazos de caducidad establecidos por el ar-
tículo 51 del Código Penal.
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ARTICULO 11. — En el marco de esta ley 
queda prohibida la utilización de muestras de 
ácido desoxirribonucleico (ADN) para cualquier 
fin que no sea la identificación de personas a 
los efectos previstos en esta ley.

ARTICULO 12. — Esta ley es complementa-
ria al Código Penal.

ARTICULO 13. — Comuníquese al Poder 
Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS TRES DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO 
DOS MIL TRECE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.879 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMIN-
GUEZ. — Gervasio Bozzano. — Juan H. Estrada.

#F4462508F#

#I4462509I#
DELITOS CONTRA LA 
INTEGRIDAD SEXUAL

Decreto 996/2013

Promúlgase la Ley Nº 26.879.

Bs. As., 23/7/2013

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación Nº 26.879 cúm-
plase, comuníquese, publíquese, dése a la Di-
rección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Juan M. 
Abal Medina. — Julio C. Alak.

#F4462509F#

DECRETOS

#I4462507I#
JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS

Decreto 995/2013

Dase por designada la Directora de Instru-
mentos para el Desarrollo Sustentable de 
la Dirección Nacional de Gestión del De-
sarrollo Sustentable de la Subsecretaría 
de Promoción del Desarrollo Sustentable.

Bs. As., 23/7/2013

VISTO el Expediente CUDAP: EXP-JGM: 
Nº  0005745/2013 del Registro de la JE-
FATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
la Ley Nº  26.784, el Decreto Nº  491 de 
fecha 12 de marzo de 2002, la Resolución 
Conjunta de la ex SUBSECRETARIA DE 
LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y de la SE-
CRETARIA DE HACIENDA del ex MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION 
Nº 13 de fecha 10 de mayo de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, 
se tramita la designación transitoria por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) 

días hábiles, como Directora de Instru-
mentos para el Desarrollo Sustentable de 
la DIRECCION NACIONAL DE GESTION 
DEL DESARROLLO SUSTENTABLE de la 
SUBSECRETARIA DE PROMOCION DEL 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la SE-
CRETARIA DE AMBIENTE Y DESARRO-
LLO SUSTENTABLE de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, de Da. Diana 
Celia VEGA (D.N.I. Nº 30.010.444).

Que por la Ley Nº  26.784 se aprobó el 
Presupuesto de la Administración Nacio-
nal para el Ejercicio del año 2013.

Que el artículo 7° de la mencionada ley 
establece que las Jurisdicciones y Enti-
dades de la Administración Pública Na-
cional no podrán cubrir los cargos va-
cantes y financiados existentes al 1° de 
enero de 2013, ni los que se produzcan 
con posterioridad a dicha fecha, salvo 
decisión fundada del Señor Jefe de Ga-
binete de Ministros.

Que mediante el Decreto Nº 491/02 se es-
tableció, entre otros aspectos, que toda 
designación de personal, en el ámbito de 
la Administración Pública, centralizada y 
descentralizada, en cargos de planta per-
manente y no permanente, será efectua-
da por el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
a propuesta de la jurisdicción correspon-
diente.

Que en la SUBSECRETARIA DE PROMO-
CION DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 
de la SECRETARIA DE AMBIENTE Y DE-
SARROLLO SUSTENTABLE de la JEFA-
TURA DE GABINETE DE MINISTROS, se 
encuentra vacante y financiado un cargo 
Nivel B - Grado 0 con Función Ejecutiva 
de nivel III del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SINEP), aproba-
do por el Convenio Colectivo de Traba-
jo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº  2098/08, cuya cobertura se impone 
con cierta inmediatez, frente a la nece-
sidad de cumplir en tiempo y forma las 
exigencias del servicio.

Que por el artículo 10 de la Ley Nº 26.784 
se dispuso que las facultades otorgadas 
al Señor Jefe de Gabinete de Ministros 
podrán ser asumidas por el PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL, en su carácter de 
responsable político de la Administración 
General del país y en función de lo dis-
puesto por el inciso 10 del artículo 99 de 
la CONSTITUCION NACIONAL.

Que el cargo aludido no constituye asig-
nación de recurso extraordinario.

Que el Decreto Nº 601/02, en su artículo 
6°, establece que los proyectos de decre-
to que propicien designaciones, contra-
taciones que no impliquen renovación o 
prórroga y reincorporación de personal 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional deberán ser acompañados por 
la documentación detallada en la Circular 
de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de 
la PRESIDENCIA DE LA NACION Nº 4/02.

Que la agente involucrada en la presente 
medida ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en el referido artículo 6° del De-
creto Nº 601/02 reglamentario del Decre-
to Nº 491/02.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS de la SECRETARIA LE-
GAL Y TECNICA de la PRESIDENCIA DE 
LA NACION ha tomado la intervención 
correspondiente.

Que la presente medida se dicta en virtud 
de las atribuciones emergentes del ar-
tículo 99, inciso 1), de la CONSTITUCION 
NACIONAL, lo normado por los artículos 
7° y 10 de la Ley Nº 26.784 y a tenor de 
lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto 
Nº 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA 
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Dase por designada, con 
carácter transitorio por el término de CIEN-

TO OCHENTA (180) días hábiles a partir del 1° 
de febrero de 2013, a Da. Diana Celia VEGA 
(D.N.I. Nº 30.010.444) como Directora de Ins-
trumentos para el Desarrollo Sustentable de 
la DIRECCION NACIONAL DE GESTION DEL 
DESARROLLO SUSTENTABLE de la SUB-
SECRETARIA DE PROMOCION DEL DESA-
RROLLO SUSTENTABLE de la SECRETARIA 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTEN-
TABLE de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, en un cargo Nivel B - Grado 0, 
autorizándose el correspondiente pago de la 
Función Ejecutiva de Nivel III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Tra-
bajo Sectorial homologado por el Decreto 
Nº  2098/08. La mencionada designación se 
dispone con autorización excepcional por no 
cumplir con los requisitos mínimos del artículo 
14, Título II, Capítulo III del SISTEMA NACIO-
NAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aproba-
do por el Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial homologado por el Decreto Nº 2098/08 
y con carácter de excepción a lo dispuesto en 
el artículo 7° de la Ley Nº 26.784.

Art. 2° — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, 
respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, 
IV y VIII y IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO homologado por De-
creto Nº 2098/08 dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir 
del 1° de febrero de 2013. 

Art. 3° — El gasto que demande el cum-
plimiento de la presente medida será aten-
dido con cargo a las partidas específicas vi-
gentes del Presupuesto de la Jurisdicción 25 
- JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
de conformidad con la Ley de Presupuesto de 
la Administración Nacional Nº  26.784 - Ser-
vicio Administrativo Financiero Nº  317 de la 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE de la JEFATURA DE GABINE-
TE DE MINISTROS.

Art. 4° — Comuníquese, publíquese, dése 
a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. — FERNANDEZ DE 
KIRCHNER. — Juan M. Abal Medina.

#F4462507F#

#I4462071I#
MINISTERIO DEL INTERIOR
Y TRANSPORTE

Decreto 958/2013

Danse por prorrogadas designaciones de 
Directores en la Dirección Nacional del 
Registro Nacional de las Personas.

Bs. As., 19/7/2013

VISTO el Expediente Nº  S02:0003792/2012 
del registro de la DIRECCION NACIO-
NAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS, Organismo Descentraliza-
do actuante en la órbita del MINISTERIO 
DEL INTERIOR Y TRANSPORTE, la Ley 
Nº 26.784, los Decretos Nº 491 del 12 de 
marzo de 2002, Nº 773 del 21 de junio de 
2007 y sus modificatorios, Nº  2098 del 
3 de diciembre de 2008, Nº  683 del 14 
de mayo de 2010, Nº 570 del 26 de abril 
de 2010 y Nº 2354 del 30 de diciembre 
de 2010, Nº 35 del 9 de enero de 2012, 
Nº 41 del 10 de enero de 2012 y Nº 327 
del 6 de marzo de 2012, y las Resolucio-
nes Conjuntas Nº  56 del 18 de octubre 
de 2007 de la ex SUBSECRETARIA DE 
LA GESTION PUBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS y la SE-
CRETARIA DE HACIENDA del ex MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION 
y Nº 9 del 3 de febrero de 2010 de la ex 
SECRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MI-
NISTROS y la SECRETARIA DE HACIEN-
DA del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, 
tramita la solicitud de diversas prórrogas 


